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E~:~j; f' ,;;:did,( dl' línea cmnpier.:'· C'~·n \:qUip0S d~ ti'd,-,;forn:;->
{~;(¡'" p;'.' pn:tf'l'"jún S ll1cc:ióa y de ~illa frecufncia, t!~lemedida

y 1,.'ler;,u ({:.'\;lün.

IU'.';(lLL'CIO;V de la Di.'·clX'ÍCm General de Ener~

(¡ia :JI CQmbll~liNes -po)" la que se autori;¿u la am
pliw¡',n úe la situe:itución tran!5form.adora Ji d~

VC¡,ü>!.'omirntu que se cita.

:0", f tTUj"(.'~' rn "'1 texto (le ];t. eíta,l<l On:ldl, pub:icac1a
en "3'"JJ; 01ícü:l dd E."tado» nÚJl!lTO 267, ¡Je fcdw: 7 de

ú?, f,i'7" :-el; ¡ ¡'an;3l.Tibdl " (:(lntltJ1~ulción las oportunas

IlHJ>.

C();,:[U:C'C¡ON de errores de tú Orden de 30 de
.viJfi ',ibre d~ hilO P,)!' la {file ,';f' ndjndÍLu 1(1 inl';'8~

iiriHC~tjrl dé' las ancas de ddermina.do!] b!oq~'es o
.'kO;:;m':¡;I en qi¡C quedó dividida. la re:-;en.:a a faror
(fe,' l','s!.udo de' la prül','nc!a de llueh:a.

Vi¡;to el e\.pediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de industria en Vizcaya a instancia de ({Ibérduero,
Sociedad Anón~ma)" con domicilio en Bilbao. calle Cardenal Gar
doqui, número 8, solicitando autorización para ampliar la subes
t.ación trf1Dsfonnadora y de secdonamicnto situada en Abadiano
(Vizcaya). y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el c:'tpítulo III del Decreto 2617.i196G sobre aulorización de ins
taladones eléctricas,

Esta Dd'eCcl0n General. a propllG:ta ce la Secdón corres
pondient.i-: de la mlsma, ha renlf'ltü:

Autorj::;a:r ;j. dbcrduero. S, A.~>, la f!rr;pliat:i,;i1 de b :mbesta
c:ión de Abad!8-no (on los elementos e insUlJaclolH's principales
que se cnum~'iT.n:

Dos noskiones tlc~ ~~iiida de J:ne,l compld.a:::; a 2~O kV, {Ba~

sitW':i e - l~haHlI {','n. inteT"n:.ptü1: 8.utCniútico. seccíonadorC3 y
«¡Uip0S de medida dC' alta fn'Guencia y de telepi'O!CLdón y
tekmct;id,..

Una po:~khjn tir, 220 kV. de :",,>.lica :1 tTfi,l1::;fOl"'lif;.d,:¡¡·, con in
terruptor Butomú.lic.) .c' Sf;(>:jO':l,,'do'-·{·~

Un h:t:LO autDlnul'--'fornw.cbr de 170 .~I'H~A. Y reladt:~1de tn,ns
ff!(maci¿,n 220' 131\ 1."; kV.

Dobks b.'1(1'2.':; a 1:~;j kV con 11S SI:iujcnLes posiciones:
Una de trun;:;tcmlH,dot con it1tpú'upLm ,,-cutoi.náUeo ,feccjonu-

dOl">; eq"llT)n (ir t"é'núo,-n1?.ci,in paya plo~.eccit~n y !",fc\ida.
Ona ::h' :,nhc(' de b<l~·r;:i:' (:011 int "rg;)'i ot autom<:'i'i;.-) V ser:CHJ-

En ',\ :L.~~il¡a ; hn;;. número .\l'Lüe ni, núrrafo segundo, lil1ea
Cn.l:1Jtü, (' ()n,L' dÍ"e' c. de Az'.Jf)"~ y Cú¡)n~ de Thm's13, S. A»,
d(>lw (~" ':r {{ (~e Al\zufr-e y Cobre eh: Tlwl'S\S S. L,)\.

f'n !i~ mi,nla púgip.a, núm€ro H.;~undo, condl-ción segunda.
ljpp¡~:; Ll 11 dC/loe dic-e «... del miiil1'1o mes el del trime-stre
s'puien:·,)\ d';')- c!u:ir: {( del luismo. m{~s e1 del t.rilp.{'sL1'e Sl
[u:en!('~).

E\l ~<: 111:,;1' 1 Il'STitH. r.Úl'¡.:'l'O .'::'~gnnd;). ¡;ondición quinta. lí
n~~ sc:< ónvk d'ee: (1 Deeretü liJ~li]Sti!l de 1. de ;nayo .j),

j,eb,::' <h );í'erCd Hl~YL I9-6:~. !k ~ d~~ lfUYO ».

2.r;.- Lúf, materiales, maquinaria y demús elementos consti
tU'yent(o~ 6.:'1 equipo industrial nccesario para la construcción
de las ill:ital~ciones de que se trata deberún ser suministradDs
por la industria- cspai'io]a en un 80 por 100 -de su valor rea.1
como minnno

A ta, ef-ccttJ, en el plazo de hes meses, la Empresa peticio
naria p1"f't!('nlani lusrc\l;lcJones df:~ maquinaria nacional, mixta
y extra,niera 'liebidan;:-<:'nte valorad2s, que deberán ser aproba
,das por ,';;te Mini:;~f'rb. Una V€Z obt{:.nída esta aprobacián soli
ciLnh ;,'~'::; c:::,rtifieudo.." de excepción previstos en el articulo 10
de la Lf'Y -d¡~ 24 de nuviembre de 1939, sobre Ordenación y
Dz-Jsn:<a de la Indnstria, como 1"equi!-'ito previo a la presenta~
f'i(n .eH {·1 Ministerio de Comercio De las solicíludes de- impor~
taciún Gil l'E'sp(.'l1{Ji.entes,

necin'¡a.~;Lps instalaciones a estabTecer cumplirán las <.ii.'i
po"Íóüues y normas técnicas y de seguridad q~e; .1cs sean de
aplicación, a:-;i como las del Reglamento de Actw1-aades Moles
ta~;. In"alubres, Nocivas y Peligrosas.

De :a. presenR se dará traslado a la Entidad ({Ga" Gregm-i,
Sociedad Anónima», señalando la obligaclón que tiene de p.re~
;<;entarlR dentro de los treinta días siguientes a la fecha- de su
recibo en la Oficina Liquidadora del Impuesto sobre Tra-Usmi~
,'liones Patrimoniales Y Actos Juridicos documentados corres~
pondient,e parR, la satü;fa('.ción del mismo, de acuerdo con la
legi~lR('jón vigente.

Lo ('¡,p comunico a V. 1. pa¡'a f>U conorimí;;nio y f'f~ctos.
Dí!>s' 2:!1~trde a V. 1. ll1.uchoé' anu;.;.
MU(cri;j 2 de noviembre de 1970, -p D .. el SulxecJ'etario,

Pern~u!( 11c-1\/0

se ('st~t

EI 1crg-)¡;\

tie
(~t' ln~·

{Ü~Pl"-'StJ C'1

F1'imera.~«Gas GregOli, S. A», conl'tituil':¡ en el plazo de
un n'_e~~ una fíanza por valor de 220000 (.¡josdentas veinte
mil pesetas), importe del 5 por 100 rte los presupue.':tos que
figuran en el expediente, para garantizar el cumplimiento de
su cbJi!?acíón de terminar la totalidad de las obras de insta-
h-tCJón en los plazos establecidos y según el proyecto presen
tado. Dicha fianza se constituirá en la Caja G<'neral de Depó
sitos '211 metálico, en valores del E<;tado. () mcdíant~· aval ban
cario. según lo <l.bpuesto en el artículo II di:'! DecrctG 1775/1967,
de 22 de julIo.

La fianza citada seu! <1-evuelta a «Ga:::: Gr~gon, S. A.}} ('n
el lüOIi,~nto en que justifique haber ti;'rmina-do la totalidad de
las obras a que se refiere el expediente motivo de la p¡'escnte
01'6:'11. circunstancia. que se hará constar en la cédula de- la
misma.

Segtmda,-({Gas Gregori, S, A,». comenzará dent·ro de un
plazo de dos me..<;es la ejecución de las obra:. a que };e refiere
el f..'xpWiente motivo de la presente Orden. debiendo estar
totalmente terminadas en el plazo de un año. contado a partir
de la fecha de la misma.

Tercera,-La, determinación de las tal'ifas l-eglllañora8 del
sumjnistro de gas reaJizado pOl" «Gas Gregori, S. A», se regirá
en todo momento pOr las normas d0talladas en el título IV
del Reglamento del Servicio Público -de Ca.s:, aprobado por
Decreto de 27 de enero de 1956,

CUal'tu.-La presente eoncesión se otorga por un pla70 de
setenta y cinco años, durante el cual «Gas GregorL S. A.}}, que
da autorizada pam llevar a efecto la fabricación <le gas me
<.1io:nt~ el empleo de las instalaciones a que se hace refereneia
según et proyecto presentado. Dichas instalBc!onps reve!"Ji,/in
al Est.ado al transcurrir los setenta y cinco aúos -elfS(!.e la fecha
de la presente Orden.

Quinta.-«Oas Oregori, S. Al}, pudrá transf('lir la (;ünCE',':ión
otorgada o enajenaT las obras de la;; ill"stalac1ones previa H'.lto
riz8clón del Ministerio de Industria, el1tendiéndü~;{' qlW qui<2n
lB ~ur,;tituya en sus derechos le sustituit·ú t.mnbién el) Sl¡S obli
garlones contraída.,; por las cláusu]f\s <le (,fta ('onc~;:ión, {'u?a~

garantias de responsabílida<i quedar:m subsistentes

Sexta.-La. Delegación Provincia! d€l Mjnistel'h~ 3-eed&n de
Ind~¡~;tria, vigilará el exacto cumplimient0 Qte' la,; r:\)n~lic¡OlH'::

estipuladas por «Gas Gregori, S. AA, durante el p{~rio{jo de
ejecución.

Po;, lo que a la condición .segunda f:e ncfii"l'-e. la DelEf{fKJón
Provincial del Ministerio, Sección de Industria. uebrTú- impcc
donar la totalidad de las obras y montajes cfcctU~:H.L,s. y ai
finaJizaT éstas levantará un acta- ,sobre dicllt'fi extre:no:', fin,:'
hat¡·~, (le remitir seguidamente a 1ft Diyccclón 0-:11:'1'211 dE Ew')"
gia y Combustibles de este Deparrame11Ül

8élJtíma.-La presente concesión caducan! pnvJll. dec:::HG
dón expresa <le la misma, de aellerrlo um Jo fjis;)li{'Ao en el
~J'tf',xlo 12 cel Decreto de 27 de enero <le 1955. .ca:,o de pro·
aucil':-€ alguna o aIgtmas de las cireun~tancía.C'. :,.l~~ui.ept~-.s'

a) Por incumplimiento por «Gas Gregori, S. !L», de alguna
o algunas de las condiciones numeradas primera y ;segunda.

bJ Por haber transcurrido el plazo de l'€VE'rSlón consignadu
en la condición cuarta.

c) Si «Gas Gl'egorl, S. A.l}, no lleva,se a c:1bo 1:1,,; instnh,.
ciúnes- autorizadas de acuerdo con las ('hlU~tlla¡.; ('{)llveni(ia"

Sin embargo, si por evolttción <le la técnica dé produn-lón
<le gaR o por utilización de diferentes primeras materia", o por
otras causas no fuese adecuado el mantel1im!(:nto de alguna
o sJg,unas de las instalaciones objeto de la, prü';ente Orden,
«Gas Gl'cgori, S. A."!J, podrá SOlíCltAT dd Ministerio de Tndus-
tria.

1." Autorización para la modificación o Sll ..,Wudún, sin
alterar las restantes condi<:íones de esta conce"ión y can el
mismo plazo de reversión que las instalaciones sustituIdas, o
bien:

2." El otorgamiento de la correspondient.e conc{'¡üón pala
las nn;;vas instalaciones si por la impürtnncja. de la3 invcnúo
nes que las mismas supongan no pudiese obtenH una compen
sl:t-ciú-n económica adecuada durante el plazo que re.<;tase para
la c8.ducidad de la presente concesi¿n, aun1.l1P t.,:~llif'nd() en
CUenta siempre los derechos que el E".,tadtl pu~~:ia tener ,',üb:'t
los- elementos cambiados.

dl Por introducción de cualauíf'l' va: larit',n {) amnUaclón
no autoriZadas por el Ministerio -de I'du"trig en la e.íer:uciéI'
de 103 proyectos aproba<os y que f'igm 1m en el fY.¡w·(\ient2' a
que esta concesión se r('fi~re, salvando ;a,~ mGd;fL~fHi<]n(s lH:'
ciso.$ pa~a qUe se cumplan la~ dbpo::id,)L:es vi;:ellji:>:;;.

{'} PUl disfrut~ por t'1 conc~simllnj;¡ <ii' ."'-':)'."~;Wi';D:>:;. :".1.'.'::
lios o flréstamos no autorizad""s- eXj):.'f'.~:'.:'\1f;1ItC' p'.'y 1'1 1\1iui terif'
de I"':iJstrla.

Octrsn..-Ls, prc:3entc conce'¡';¡ón i"(,

cero y -dejando a salvo 10." inter-es<,:'

Novella.-l.° La reaiiza('ión de iR
dd::::1112 del proyecto necesario para ia
t2L::',!(n1l~S de qUl~ f':e trata deberú aju:;lhl'se 8. lo
el D,,,:'?reto 617/1988, de 4 de abril

A t,']lc3 €tedos, los contrato" Ql\e a ("st,e re,pc ::1'1
blo;c;,.n deben pn:sentai'se en la Dirccdún G~'lwl;al de
r Combustible;;;, para su aprobación.


